
RECURSO DE RECLAMACIÓN 318/2023-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 356/2023 
 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Escrito de Carlos Rodolfo Montero Vázquez, Presidente del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California. 
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La documental fue depositada en la oficina de correos de la localidad el treinta de 
agosto de dos mil veintitrés y recibida el siete de septiembre siguiente en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 

I. Personalidad y desahogo de vista. Agréguese el escrito de cuenta 

suscrito por el Presidente del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 

Baja California, cuya personalidad se encuentra reconocida en los autos del 

expediente de la controversia constitucional 356/2023, a quien se tiene 

desahogando la vista ordenada mediante proveído de catorce de agosto 

del año en curso, al realizar diversas manifestaciones respecto al presente 

recurso de reclamación. Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo 

primero, y 53 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Delegados. Se tienen por designados como delegados a las 

personas indicadas en el escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 

11, párrafo segundo de la Ley Reglamentaria. 

III. Cierre de instrucción y envío a Sala. Visto el estado procesal del 

presente asunto y dado que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 

hábiles concedido a las partes a efecto de que manifestaran lo que a su 

interés convenga o representación corresponda respecto de la interposición 

del recurso de reclamación en que se actúa, con fundamento en el artículo 

53 de la Ley Reglamentaria de la materia, envíese este expediente para 
su radicación y resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la 

que se encuentra adscrito el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

designado como ponente en este asunto. 
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Se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este acuerdo, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del citado 

numeral 1 de la referida Ley Reglamentaria. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DVH 
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